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RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 2005, de
la Consejera de Educación, por la que se
resuelve la convocatoria de plazas en
residencias educativas no universitarias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, para
el curso 2005/2006.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 17 de mayo
de 2005, por la que se regula la convocatoria de plazas en resi-
dencias educativas no universitarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el curso 2005/2006, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 9 y a propuesta del Director General de
Calidad y Equidad Educativa, en uso de las atribuciones que
tengo concedidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las plazas en residencias no universitarias al
alumnado de Enseñanzas Obligatorias que se relacionan en Anexo I.

Segundo. Denegar las plazas en residencias no universitarias al alum-
nado de enseñanzas Obligatorias que se relacionan en Anexo II.

Tercero. Conceder las plazas en residencias no universitarias al
alumnado de Enseñanzas Postobligatorias que se relacionan en
Anexo lIl.

Cuarto. Denegar las plazas en residencias no universitarias al
alumnado de enseñanzas Postobligatorias que se relacionan en
Anexo IV.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes, contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la
anterior.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, a 22 de agosto de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 2005, de
la Consejera de Educación, por la que se
resuelve la concesión de ayudas a las
Universidades Populares de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, para el desarrollo
de actividades de cualificación profesional
para personas adultas durante el año 2005.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 24 de mayo de
2005, por la que se convocan ayudas a las Universidades Popula-
res de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el desarro-

llo de programas de actividades de cualificación profesional para
personas adultas durante el año 2005, publicada en el Diario
Oficial de Extremadura, nº 63 de 2 de junio, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 12, y a propuesta de la Comisión de
Valoración y Selección, en uso de las atribuciones que tengo
concedidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I.

Segundo. Establecer lista de reserva que se especifica en el
Anexo II.




